
EN COLABORACIÓN CON LA FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD

Aproca desarrolla un plan de

buenas prácticas cinegéticas

Pretende que las
ñncas en espacios

protegidos tengan

algún distintivo
de calidad

ANIBAL DE LA BELDAD

CIUDAD REAL

Aproca Espafia desarrollará un
proyecto de conservación con
el apoyo de la Fundación Bio-
diversidad sobre buenas prác-
ticas agropecuarias, cinegéticas
y forestales destinado a conse-
guir unos modelos de gestión
sostenible para el medio natu-
ral.

Luis Fernando Villanueva,
presidente de Aproca España,
explica que el proyecto se lle-
vará a cabo en un conjunto de
fincas elegidas en las Comuni-
dades de Andaluóa, Castilla-La
Mancha, Extremadura y Gali-
cia. La idea es analizar en estas
fincas, cuyQ objetivo principal
es la gestión cinegética y que
están afectadas por cualquier

figura de protección dentro de
un espacio natural protegido,
si el tipo de gestión que reali-
zan es compatible con la con-
servación del espacio, inten-
tando modificar actitudes y
aconsejando aquellas medidas
que puedan servir para estable-
cer unos modelos o patrones
para el ~’esto de cotos afectados
por ese tipo de figura.

Las fincas elegidas son doce,

El proyecto se
llevará a cabo en
fincas de Castilla-
La Mancha,
Galicia, Andalucía
y Extremadura

tres por cada región, que están
incluidas, todas ellas, dentro
de la Red de Espacios Natura-
les Protegidos, prestando un
especial interés a la Red Natura
2000.

Durante el periodo de ejecu-
ción no sólo se realizará un se-
guimiento de las prácticas

agroforestales, sino que se va-
ñarán las condiciones de traba-
jo, de acuerdo con los titulares
de los espacios elegidos, con el
objeto de establecer conclusio-
nes acerca de los mejores mo-
delos.

Villanueva indicó que el ob-
jetivo final del proyecto es fo-
mentar el uso de los recursos
naturales cinegéticos salva-
guardando la sostenibilldad y
el crecimiento económico y
social de los territorios rurales,
sensibilizando a los titulares de
los acotados de la importancia
de trabajar en la gestión.

Aproca pretende, con este
proyecto, conseguir que las
fincas afectadas por la declara-
ción de Espacios Naturales Pro-
tegidos cuenten con algún
distintivo de calidad que les fa-
cilite la gestión de trámites ad-
ministrativos. Además, para al-
canzar estos objetivos y una
mejor planificación a medio
plazo, se les instará a los pro-
pietarios de las fincas objeto de
estudio a realizar para 2012 en
todas ellas un Plan de Ordena-
ción Forestal que incluya la or-
denación forestal y cinegética,
todo ello con el objeto final de
trabajar en la conservación de
ese espacio natural.
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